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En atención a la documental vista a folios 25 a 34, se le hace

saber a la libelista que no se tiene en cuenta el diligenciamiento
del aviso remitido al demandado, por cuanto erradamente se
indicó el término con que contaba para ejercer su derecho de
defensa.

Por tanto, la parte actora deberá proceder nuevamente con
estrictez al artículo 292 del Código General del Proceso o en su
defecto como lo prevé al artículo 8o del decreto legislativo 806 de
junio 4 de 2020.

Notifíquese,
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TIRSO PENA HERNÁNDEZ
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